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RV: ENLACE AUDIENCIA 2022-00120

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 29/01/2024 16:53
Para: Juana Carolina Pernía Osorio <jpernia@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; Jennifer Andrea Isaza Ocaña <jisaza@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co> 
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De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 16:45
Para: gloriacruzno�ficaciones <gloriacruzno�ficaciones@gmail.com>; Harold Mosquera
<haroldmosvilla2023@gmail.com>; No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: ENLACE AUDIENCIA 2022-00120
 

Cordial Saludo,

Para el día de mañana treinta (30) de enero de dos mil vein�cuatro (2024), se encuentra programada
audiencia dentro del asunto de la referencia; sin embargo,  el despacho aplicó control de legalidad en los
términos del ar�culo 132 del Código General del Proceso por lo tanto la misma no se realizará. 

El Juzgado proferirá providencia de fecha 30 de enero de 2024, la cual se no�ficará en estados
electrónicos del día 31 de enero de los corrientes; frente a la cual podrán presentarse los
pronunciamientos a que haya lugar. 

Quedo atento,
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ROBERT CAMILO CÁCERES LÓPEZ
Oficial Mayor. 

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 8:37
Para: gloriacruzno�ficaciones <gloriacruzno�ficaciones@gmail.com>; Harold Mosquera
<haroldmosvilla2023@gmail.com>; no�ficaciones@gha.com.co <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: ENLACE AUDIENCIA 2022-00120
 
Cordial Saludo,

Remito enlace para el ingreso a Audiencia dentro del asunto de la referencia a desarrollarse el día 30 de
enero de 2024 a par�r de las 09:30 a.m. 

h�ps://call.lifesizecloud.com/20513128

El expediente digital puede ser consultado en:

19001400300320220012000

Quedo atento, 

ROBERT CAMILO CÁCERES LÓPEZ
Oficial Mayor.
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